
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
EDICTO. Delegación Celebración Matrimonio Civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2025 el Ilmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Cáceres, HA RESUELTO:
 
“Delegar en el Concejal D. EDUARDO MARÍA GUTIÉRREZ MURILLO la celebración de la
ceremonia de matrimonio civil entre GABRIEL MARTÍN ALVÉS y MARÍA TRINIDAD BÚRDALO
SALCEDO, que tendrá lugar en el Palacio de la Isla, el día 20 de septiembre de 2025, a las
12:00 horas, a petición de los interesados.”
 

 
Cáceres, 11 de septiembre de 2025

Juan Miguel González Palacios 
SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
45

79
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de septiembre de 2025
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